
NÜM48. LUNES 20 DE ABRIL DE 1868.
‘ * .100 MILESIMAS.

Ë LA PROVINCIA DE LOfiRôNO.
PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO
deministros. ,

S. M. la Reina nuestra Señora 
(Q. D. G.) y su augusta Real fami­
lia, continúan en la Corte sin no-
▼e.iad en su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGRÜxÑO.

NUMERO 350.

Organizada la Guardia rural 
de esta provincia bajo las bases 
que establece la ley de 31 de Ene­
ro último y habiendo salido ya de 
la Capital á prestar servicio en sus 
respectivos puntos cesan desde es­
te dia todos los individuos destina­
dos hasta aquiá la Guardería rural 
y forestal ya sean costeados por el 
Estado, por la provincia ó por los 
pueblos, en conformidad à lo dis­
puesto en el artículo 54 del Re­
glamento aprobado por Real de­
creto de 20 de Febrero próximo 
pasado y he dispuesto hacerlo asi 
entender por medio de la presen­
te circular para conocimiento de 
los Ayuntamientos y de los inte­
resados, y demás efectos conve­
nientes.

Logroñ.'' 18 de Abril de 1868.
— Vicente Fernandez de Urrutia.

— *'
NUMERO 352.

En el Boletin oficial de 15 
de Enero último^ núrn. 7 se 
insertó una circular previnien­
do,^ varios Ayuntaniientos de 
esta provincia que satisfacie­
sen à este Hospital provincial 
las estancias causadas por los 
quintos de Í867 que desús 
respectix^^ IpçQjidqdei?,qsfu- 
vieron de observación en di­
cho establecimiento; y-no ha^

hiendo cumplido con este ser­
vicio los Sres. Alcaldes de los 
pueblos que á continuación se 
expresan lesrécuerdosucum­
plimiento, adviniéndoles que 
sien un término breve no 
abonan las cuotas que adeu­
dan y se consignan en el men­
cionado Boletin, emplearé las 
medidas supresivas necesa­
rias para que lo vi liquen.

Logroño 18 de Abril de 1868 
—Vicente Fernandez de Ur­
rutia.

Pueblos que se citan.
Abalos.
Alfaro.
Arnedo.
Autol.
Briones.
Cervera.
El Collado.
Cuzcurrita.
Haro.
Herce.
Quel.
Sajazarra.
San Asensio.
San Vicente de la Son­

sierra.
Tudelilla
Villann diana.
Villanueva.
VillOb'lada.
Zorraquin.

NUMERO 353.

ADMINISTRACION
DE HACIEiNDA PLPLIGA DE LA PRO­

VINCIA DE LOGROÑO.^

Dictando reglas para la for­
ma çion de las matriculas del 
Subsidio deb año ecoii^otnico de 
1868-69.

En la legislación vigente se halla dis­
puesto, que empezarán en de Mayo

los t abijos para llevar á e^cto la forma- 
ctüii le las malrícuias del Subsidio lu lus- 
Inal y ile Carnercio que hau de regir en 
vi siguiente año ve.» oinico

Pióxioio, pues, está el dia en quf debe 
darsH principio á la confección de la lui- 
tríciila de ese distrito municipal relativa 
a proxHhoaño econumicq de 1868-69, y 
al recordar a V. este imporlanli s-m vicio, 
la Adir» nislranon de mi cargo no puede 
ra nos de. dirigirle algunas oosi.rva . iones, 
en arecién ole la n cesi lad d ‘que lije 
toda su alenciou en e las. para que ,‘ie.cuii- 
decon acierlu y decidí la volunta l el p. ii- 
saiBitnio que las mismas er.ci rr n

Preciso es, aui.que po o u lorio, 
confesar que las milpculas d 1 cub'i lio 
presentadas en esta dependencia contie­
nen, con muy rara excepción, muchos 
detectos a>i en la forma couio en la esen­
cia. Ni la inscripción de iudusinales se 
halla arreglada al órd«-n que establecen 
las tarifas, ni las industrias están suticien- 
tementtí expresadas, ni las cuotas que se 
señalan son las marcadas en la Ley, ni 
las sumas se encuentran exentas de equi - 
vocaciones, li los resúmenes guardan 
conformi iad con el pormenor, ni por úl­
timo, y esto es lo mas principal, las ma­
trículas son el verdadero registro de las 
industrias, el comercio, las ai tes y pro­
fesiones que se egercen en la localidad.

Varias son las causas que concurren á 
producir errores que tanto lamenta la Ad- 
ministiacion y que no ménos lamentarán 
los Sres. Alcaldes y los Contribuyentes 
cuando aquella se vé en la imprescindible 
necesidad de aplicar las p^-nas determina­
das en la legislación vigente.

Los cíñeos primeros dtf dos antes in­
dicados deben atribuirse solamente a I s 
Sccreiari- s de Avuniamienlo que s-m los 
encarda los le la redacción de las ra tri 
colas , y revelan des le luego la precipi­
ta non con queprai tieaneslas op ración s, 
el habito que \a ha i contróido d» no lij r 
su atención en un .*ervicio que juzgan 
evacuado con el ^ol» hecho de inse.riüir à 
los contriouventes, supliera sea sin ob­
servar el óideií de lodusirias, clases y ta­
rifas, La Adinmisir cioii recon ce que 
aquellos funcional iég much s veces.se ven 
abrumados por multiplic a ios quehaceres, 
para cuyo cumplimieuto se necesita 
grande deseo y firme voluntad, de que 
tantas pruebas están dando, pero es un 
deber en edos, y un deber rada enojoso, 
el observar las formalidades de q m se ha 
hecho mérito, Ls cuales constituyen un 
trabajo sencillísimo que solo exige un po- ! 
co de detención y que sin esfueizo alguno 
se d sempeña teniendo al lado la matrí ;u- ' 
la del año que termina, las relaciones de ¡ 
altas y bajas y las tarifas vigentes ]

La dependencia de. mi cargo está inti- , 
manieolií p'-rsuadida deque proponiendo- , 
se los Secretarios de Ayuntamiento, como 
en propio de su obligación, formar lasraa- 
trí utas con las cundiciones que exigen 
las órdenes dictadas con ese objeto, de se­
guro se presentarán en estado de aprobar­

se desde luego, al menos por lo que hace 
al particular de que se trata, y se com- 
p’ace anticipa la.-ueiite en esperar ese ven­
tajoso resultado.

No puede.dispensarse la Adm'ni.stracion 
de indicar lig-íramenl^*, pero >olo «oo el 
objrlo de que desaparezcrt, el motivo en 
que sin duda consiste la faltaesencial que, 
Sí gun queda espiiest >, viene observándo­
se en la.s matrículas. Por parle délos Se­
ñoras leal les, un descuido que si dis­
culpa tiene, hav que buscarla ú ieamen- 
le en el cúmulo de at-nciones que sobre 
los mismos pesan, p^ro queaun-asi nunca' 
Sera tan completa, nune>i podra al garse 
c n r»zones tan pod-rosas une. n' li<» no 
se encu ñire asgo ríe cens ir,.ble. Por parte 
de 1O'< coniriíiuyenles, una idea siempre 
punible, que en vez de favorecer sus in­
tereses, viene en último resu lado á per- 
judmai'les de una manera eslraoidmária.

Cuando la Adminislracion n.» ha vaci­
lado en consignar que se advi-rte esa in­
diferencia, ese dfcscui.lo en las Autorida­
des locales y esa equivocada idea en los 
contribuyentes, es porque liene ríalos po­
sitivos p ra asegurarlo, es porque en el 
transcurso del ano observa coniradiciones 
en los documentos que remiten las prime­
ras y oye à los s^’gundos quejas de sí pro­
pios que procuran cohonestar con la indi­
ferencia de aquella,®, cuando ya la acción 
administrativa ni puede ni debe remediar 
las tristes consecuencias de su conducta.

Fácilmente compre nderá V. que la Ad- 
mini.slracion, al espresarse de ese modo, 
tiene lijo su pensamiento en los sensibles 
resultados que para el contribuyeme de- 
f au dador produc n las visitas de invps- 
ligacion, r-^Milla os que nunca jqiiisiera 
locar y que desgraCHdam-'iiip e>la tocan­
do con frecuencia. Y vta V. al m^rao 
li- Ulpo ' orno el ríes uido de los Ate d ies 
que, s n unen-ion por p rte de eslos, fa­
vo ece al pau c^r a los in tu.sljiah’S, ori­
gina a los mismos cousiderubl s p^ juicios 
que aun les í«eri.aii mas desagradables .«i 
les fallase esa voluntad, ese empeño por 
su'traHr.*o al pa.’O d“ sus cuotas, que. la 
AdihiiiiSiracioo con fuadamenlo les ha 
alribuo 0.

Le oslas observaciones, qu* la Depen­
den ia de mi cargo dirige á V. con la sin­
ceridad y el buen d -seo que sirven de 
guia á todos sus actos, deducirá V. sin 
e.'fuerzo a’guno los de que se halla anima­
da p ir ei bien de los ¡n iiislrijies, á la vez 
que por lu.s iulereses del Tesoro público. 
Penétrese V. pues, de que su anhelo es 
obtener los verdaderos valores del im­
puesto industrial y decoraercio en las ma­
lí iculas dél año de 18i)8-69, sin causar 
vejámenes à los contribuyentes y sin que 
la acción inve.sligadora se haga sentir 
ma? que en lo relativo á ilustrar las dudas 
que puedan ocurrirse para la inteligencia 
y aplicación de las órdenes y tarifas vi­
gentes.

Todavía la Adrainisiracion quisiera de­
tenerse más en este órd-m de consideracio­
nes, pero como aun debe tratar de otros



particulares propio.s de la material forma- 8.‘ A las matrículas de los pueblos 
ciondelas>àtriculas,seseparadéesepunto ' donde se formen gremios ó colegios, se ! 
en la persuasion de que el buen juicio de annmnanarAn nrppieampnlftla.s clasificacio- ! 
V. ha de suplir la falta de esplicaciones 
más prolijas. No lo hará sin embargo sin 
esponer á V. que abriga muchas esperan­
zas relativamente al aumento de valores

acompañarán precisamente las clasificacio- j 
nes ó repartimientos originales, en los cua- t 
les ha de verse la íirma'-de los Síndicos y i 
Clasificadores, uniendo á la vez las recia- i

en las matrícula» del año próximo. Este j 
es el resultado más recomendable que han ; 
de ofrecer y á cuyo logro deben dedicar ; 
todo su cuidado así los Sres. Alcaldes co­
mo la Administración. j

Pero también es necesario que aquellas 
reunan otros requisitos que son indispen­
sables para las operaciones administivas. 
Uno Je estos es la uniformidad, y para 
conseguirle ha dispuesto esta Dependencia i 
prévio acuerdo con el Exemo. Sr. Gober- i 
nador, que se impriman dichas matrícu- 
las, cuidando los Sres Alcaldes de surtir- •• 
se de los ejemplares necesarios, en los ; 
cuales han de redactarse precisamente 
aquellas con sujeción al modelo que al 
final se inserta. i

El órdenj la claridad y el método son ■ 
condiciones también imprescindibles en las 
matriculas del Subsidio; y á,fin de facilitar 
su cumplimiento, la Administración esli- , 
ma oportuno dictar las reglas siguientes;

1.* El método de inscripción de los • 
contribuyentes debe ajustarse enteramente 
al que está señalado por tarifas, clases y 
orden alfabético; esta operación es facJisi- ‘ 
ma teniendo à la vista las tarifas vigentes.

2/El orden de numeración de contribu- ¡ 
ventes, cuyos apellidos paterno y materno i 
han de espresarse sin falta alguna, es cor- í 
relativo desde el primero hasta el último. !

o. A !a conclusion de cada tarifa se
estampará la suma del número de contri­
buyentes y del importe de las cuotas y re­
cargos.

4 .® Cuando un mispáo individuo con­
tribuya por dos ó mas tarifas, no se le 
inscribirá seguidamente por los dos ó más 
conceptos, sino en el lugar quels cor­
responda en cada una de aquellas; lo mis­
mo se observará cuando na individuo con­
tribuya en dos ó más clases de la tarifa 
número!.°.ó por dos ó más industrias de 
las tarifas restantes.

5 .‘ Se tendrá especial cuidado de es- 
presar;

Respecto de los Ádministraihres de fin­
cas de particulares. Comisionados ó re­
presentantes de Empresas industriales ó 
Comerciales, Comis^lonados ó representan- i próximo.

de Empresas de quintas y Represen­
tantes de las compañías de seguros contra 
incendios, el importe de la retribución ■

maciones de agravio que se hayan pre- ■ 
lentado. i

9. \’¿Los Sres.?Alcaldes- recomendarán 
à estos la más estricta imparcialidad en 
la distribución de cuotas entre los indi­
viduos del colegio ó gremio.

10. Se aumentará en. la matrícula el ■ 
recargo de 16 por lOO sobre la cuota del j 
Tesoro, con esclusion^J dei.la del décimo, 
para atenciones provinciales, así como el 
tanto por 100 que para atenciones munici­
pales hubiese sido concedido por el Exce- , 
lentísimo Sr. Gobernador. ¡

11. Si ese Ayuntamientofiio hubiese 
formalizadojodavía‘'la'pr&puesta de recar­
gos para cubrir el déficit de su presupuesto ' 
municipal y tuviera necesidad de ellos 
con ese fio, se comprenderá en la matrí- 
cula del Subsidio el que figure en el año • 
actual, con arreglo al artículo 37 de la • 
Real órden de^30 de Julio de 1839. j

12. Se aumentará la 3.* parte del re- 
cargo provincial, y si ese Ayuntamiento i 
hubiera hecho uso de la 3.^ parle del re- ; 
€argü municipal repai lidaien este año, la i 
comprenderá también en la matrícula del ’ 
próximo. ¡

13. Sobre el imporle^de la cuota total i 
del Tesoro, incluso el recargo del décimo !

I y el total de los recargos provincial y mu- i 
¡ nicipal con sus quintas parles, se aumen- j 
i lará el 6 por 100 del premio de cobranza | 
1 y¿formacion'dc malrípilas en los^’pueblos ! 
i cuya recaudación corre á cargo de los Re- 
; caúdadores Sres. Morga y Compañía y el j 
1 5,910 milésimas en los pueblos de que se 

halla encargado D. Bernabé Monforle.
I 14. Esa lanío por 100 per premio de 
i cobranza y formación de matrículas se re- 
I ducirá a! Je «5 escudos 514 milésimas» 
! por 100» en los pueblos cuya recaudación 
■ corre hoy á cargo de los Ayuntamientos 
i y de que so encarga el Banco de España 
j desde 1 ° de Julio próximo en virtud del 
1 contrato que celebró con el Gobierno de 
! S. M.
i 15. Serán inscritos en la'matrícula 
! todos los industriales queen 1.’ de Mayo

tengan el carácter de tales, aunque pre­
senten declaración de baja para el año

que perciban. j
Respecto de ¡os Asentistas ó Arrenz/iz- 

íanüí de cualquiera clase que'sean, el' 
importe del arriendo, subasta ô contrato '

Respecto de los tratantes en ganado de 
cerda, el número de cabezas con que tra- 
fican.

En la» Fábricas de harinas y tahonas, \ 
el número de piedras y su fuerza motriz, i

16. Estas declaraciones de baja 'se 
remitirán con entera separaciou de la ma­
trícula.

17. La matrícula del Subsidio se'ha-

CONTRIBUCION INDUSTRIAL Y DE COMERCIO.

Pueblo de Retuerta

MATRICULA que para el año económico de 1868 á 1869 forma el Alcalcho

liará espnesta al público por lérmioo de 
8 dia^, durante los cuales se resolverán 
las reclamaciones que contra la misma se 
presenten, eslendiéudose la certificación | 
acostumbrada.

Y 18. Tanto la matrícula original co­
mo dos copias exactas de ella y una lista 
cobratoria formada con sujeción á ios res-

4

J Náir.ero 

j de 

I órden.

TARIFA 

á que 

corres­

ponde.

í 1.“
»
V
*

5 »
6
7 »

7
—

8 2.‘
9 »

10 »
11 »

4

1 ^2 3*
S »)

2

14 De Pro
15 » ....

1 De Pa
B » ....
! 13 » ....

19 » ....

Su 

clase.

l.“
2.“
3.’
4.’
5.‘
6.“
7.‘

fesiones

tentes.

NOMBRES SEÑAS

DE LOS CONTRIBUYENTES.

Juan Sanz Calvo. . . . 
Pedro Aguila Liarte. . . 
Benito Dieguez Sanz . . * 
Calisto Sanchez Urtado . . 
Jaime Frutos OlavarHa . . 
Eustaquio Sanchez García . 
Benito Dieguez Morquecho .

Bruno Campo Olarte. 
Benito Dieguez Sanz. 
Luis Gomez Davila . 
El mismo ....

Pedro Fernandez Real 
Eulogio Gil Arranz . .

Acisclo Guerra Saez . . 
Fernando Granda Molero.

Galo Fraile Morante . . 
Francisco Malo Delgado. 
Tomás Angulo Cacho. . 
Eustaquio Sanchez García .

KTRDE SUS HABITACIONES.

Calle Real. 18 sU d
San Juan ....... 2 de 1
Ancha................... 7 isla d
Real ......... 5 idor (1
Plaza Mayor . . ♦. . 3 econ
Calle de los Moros... 1.‘ '0 .

9id.Id.

'otal (

Calle Real . 
Ancha. . . . 
Plaza Mayor

Id.

Calle del León.
Id. id

Plaza Mayor 
Calle Real .

Plaza Mayor . i .. .
Calle del León . . . .

Id. id.
Id. de los Moros ..

i5 léha
7 

27 
id.

pcho 
•iode 
cabaJ

'otal

En los molinos y aceñas el número de.. peclivos modelos que al pié de esta circu­
lar se inserían, han de eslar|coQcluidas ypiedras y el tiempo que funcionan. -

En los Molinos de chocolate, el motor 
que se emplea y el número de piedras, 
rodillos ó cilindros de veloc dad.

Y en esa misma forma se inscribirán 
todas las industrias, para cuyo exacto co­
nocimiento son necesarias las indicadas 
esplicaciones, como sucede con las de la 
tarifa 3.®, respecto del número de telares, 
cardas, husos y demás artefactos.

6 .* Los Abogados y Procuradores 
que hayan obleuido nombramiento espe­
cial para el despacho de los asuntos de 
pobres, figurarán también eli el lugar eor- 
respondieate, aunque sin cuota; lo propio 
.sucederá con los Escribanos que se ocu­
pen esclusivamenle de los negocios crimi­
nales.

7 .‘ Cuando el servicio de que trata la 
anterior advertencia, se evacúe por turno, 
seespresará así por medio de una nota al 
final de la matrícula.

remitidas á la Administración para el 20 
de Mayo próximo.

Las precedentes reglas, de que V. y 
ese Secretario se enterarán con la deten­
ción necesaria, facilitan eslraordinaria- 
mente la formación de la matrícula del 
Subsidio Industrial y de Comercio relativa 
al próximo año económico; más si, apesar 
de ellas, auu se ofrecieran dudas en el 
cumplimiento de tal servicio, no vacile V. 
en consultarlas inmediatamente, seguro de 
que serán contestadas á vuelta de correo 
por esta Administración, la cual desea 
obtener unas matrículas que reunan al 
esencial requisito de verdaderas, los inte­
resantes de claras, uniformes y ordenadas.

Logroño i 5 de Abril de 1868.=Tibur- 
cio María Tomé.

Sr. Alcalde de......

7
4
2
2
4

Por la tarifa número 1-• . .
Por la número 2.®.
Por la número 3.° . .
Por la Especial de Profesiones
Por la Especial de Patentes

19

77
29

igirai 
id.;

Tot

12

20
22
25

Toi

e pa 
«ng 
arat 

le cu

Toi

RI

Importa esta matrícula de la Contribución Industrial y .de Comercio corred eal 
de 1868.

D. Fernando Sanchez Arias, Secretario del Ayuntamiento Constitucional de *
Certifico: que la precedente matrícula ha estado espuesta al público por tér che 

i el Y.’ B.“ del Sr. Alcalde en Retuerta á 18 de Mayo de 1868.

V.’ B/
El Alcalde,



iOVINClA DE LOGROÑO.
3
fModtlo que se cita en la preinserta circular.)

AÑO ECONÓMICO DE1868-1869^

Número de vecinos 397 8? Base de población

il Al calicho
nueblo de todos los individuos sujetos a la Contribución Industrial y de Comercio, con arreglo à las tarifas vigentes. 
r ____ ___n—

)9 
d.

:noNi!S. JSTRIÁ Ó PROFESION QUE EGERCEN.

CUOTA 
para el 
Tesoro.

RECARGO 
del Déamo 

sobre dicha 
cuota. TOTAL.

RECARGOS DE INTERÉS COMUN SOBRE LA 
CUOTA PARA EL TESORO.______

TOTAL 
de la cuota del 

recargo del 
décimo; y de 

los gastos de 
interés co- 

mun.

6 por ciento 
del anterior to­
tal para pre­
mio de co­

branza.

TOTAL

general. j16 por 100 
Gastos provin- 

■ cíales.
su

S.* parte.

13 pur cíenlo 
gastos 

municipales.
su

5.* parte.

Escudos, mis. Escudos mis. Escudos mis r.scudoa mis. Escudos mis. Escudos mis. Escudos mis. Escudos mis. Escudos mis. Escudos mis. i

18

3
1.’

9

sU de hierro y acero............................• • •
de paños, lienzos, ele. . . . • • •
sl4 de vinos comunes...................................... 
dor (le carnes . . . .................................  
í comeslibles..
0 . . . • • • ............................

A

74,700 
36,200
29 200 
21; »
11,700 

’l» »
3,500

■ 7,470 
3,620 
2.920 
2,100 
1,170 
0,700 
0,350

82,170 
39,820 
32,120 
23,100 
12,870
7.700 
3,850

11,952 
5,792 
4,672 
5,360 
1,872 
1,120 
0,560

2,390 
1,158 
0,934 
0,672 
0,374 
0,224 
0,112

11,205 
5,430 
4,380 
3,150 
1,755 
1,030 
0,525

2,241 
1,086 
0,876 
0,650 
0,351 
0,210 
0,105

109,958
55,286 
42,982
50,912
17,222 
10,304
5,152

6,597 
5,197 
2,579 
1,855 
1,033 
0,618 
0,310

116,555
56,483
45,561
32,767
18,255 
10,922,
5,462

—— —-----

alai de la Tarifa número 1“........................... 185,300 18,350 201,630 29,328 5,864 27,495 5,499 269,816 16,189 286,005

15
7 

27 
id.

lé harinas: dos piedras-vapor..........................  
íchocolaie: dos piedras de tahona: agua . 
iode diligencia—ocho leguas........................... 
caballerías para dicho coche............................

100, »
140, »
35,600
28,800

10. »
14, »
3,560
2,880

lio, w 
154, Ï
36,960
31,689

16, »
22,400

5,576
4,608

3,200 
4,480 
1,075 
0,921

15, »
21, » 

5,040
4,520

3, » 
4,20C 
1,008 
0,864

147,200
206,080

49,459
42,395

8,852 
12,363
2,967
2,543

156,032 
218,445 
52,426 
44,956

ïotal de la Tarifa número 2°......................... 502,400 50,240 532,640 48,384 9,676 45,360 9,072 445,132 26,707 471,859

77
29

jnardiente.' alambifju* continuo Derosne.' 8 me 
id.: alquilara cemuu fija: menos de seis meses

sos 250, »
30, »

23, »
3, »

275, »
35, »

40, » 
4,800

8, w 
0,960

37,500
4,500

7,500
0,900

368, » 
44,160

22,080 
2,649

590,080
46,809

Total de la Tarifa número 3.® . . . • . 280, )) 28, » 308, » 44,800 8,960 42, » 8,400 412,160 24,729 436,889

7
12

. .................................................. * * ' 15 1 
3^500

1,500 
0,350

16,500
3.850

2,400
0,560

0,480
0,112

2,250 
0,525

0,450
0,105

22,080 
5,152

1,324
0,310

25,404 
5,462

Total de la Tarifa de Profesiones . . . . 18,500 1,850 20,550 2,960 . 0,592 2,775 0,555 27,232 1,634 28,866

20
22
25 
i;

ín ganado de cerda: más de 20 cabezas . 
rarabulanle de legidos. . ,............................
le cuenta propia—4 caballerías mayores . .

2,500
62,200 
24,900 

: 24,800

0,250
6.220
2,490
2,480

2,750 
68,4í0 
27,590 
27,280

0,400
9.952 
3,984 
3.968

0,080 
1 990 
0,797 
0,793

0,575
9,550
3,735
3,720

0,075 
1,866 
0,747 
0,744

3,680 
91,558 
36,653 
36,505

0,220 
5,494 
2,199 
2,190

3,900 
97,053 
38,852 
38,695

___ _ '■■■■«■ • ww —- — 1.«— —-

Total de la Tarifa de Patentes......................

HESUMBN POB, TARIFAS-

114,400 11,440 125,840 18,504 3,660 17,160 3,432

> 5,499
9,072 
8,400 
0,555 
3,432

168,396

269,816
445,132

10,103

16,189
26,707

178,499

286,005
471,839183 300 18,330 201,650 29 328 5,864 27,495

45,360
42, » 

2,775
17,160. *

502,400
280, ))

18,500
114,400

50,240
28, »

1,850
11,440

532,640
308, » 
20,350

125,840

48,384 
44,800 

2.960
18,304

9,6 ib 
8,960 
0,592 
5,660

412,160
27,232

168,396

24,729
1,654

10,103

456,889
28,866

178,499

898,600 89,860 988,460 145,776 28,752 134.79C 26,958 1.322,736 79,362 1.402,098

:io corred e al año próximo
d. .868-1869 ,.„p««e.».id.d,.ü,lü. i.. «— — » ««»«• *» “•

El Alcalde,

líonal de : _
> por tér® dias, sin

sin que se haya presentado reclamación alguna por los industriales en
ella comprendidos. Y para que conste espido la presente con

(Aqut la firma del Secretario.)
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BICÚOEICO.-AUIUUGBXEJCQ. DE.

EFEMÉKIDES DE MÚSICOS
ESPAÑOLES, 

.escrito y piiLji.cado, por 

BALTASAR SALDONI-

Esta obra está dividida en tres sec­
ciones.

Primera: Efemérides, en las que com­
ta el nacimiento ó fallpcimieiito, ó ambas 
cosas á la vez, encada dia de/año,áQ 
uno ó varios profesores ó aficionados, coa 
sus respectivas biografías, mas ó menos 
estensas, y conforme con los datos mas 
exactos y verídicos que se han podido con­
sultar. En esta sesión figuran unos mil 
nombres.

Seiíuiida: Oaíálogo, ó lista por orden 
alfabético en forma de 1 Accionario, de to­
dos los profesores y aficionados más cono­
cidos pasados y presentes, cuyodia de na­
cimiento ó defunción no ha sido posible 
hasta aho'a ('.íclub-e.de 1867) averiguar. 
En esta lista o Diccionario aparecerán cep- 
ca de mil quinientos nombres, con datos 
curiosos acerca del mérito de cada cual 
como compositor, cantante ó instrumentis­
ta, V alguno de ellos además con sus bio­
grafías.

Tercera: Variedades. Se compone esta 
sección, que croemos muy interesante y 
curuca, de h chos ó noticias de utilidad 
para el a- te en su parle histórica, t a so­
bre a’gunos libros do música que se pu­
blicaron en diferentes épocas, como tam­
bién de varias funciones fi armónicas ve­
rificadas en España yen otros pa ses: so ha­
llan también en esta sección la Reseña his­
tórica del Colegio de música de ^oníácr- 
ral, que al parecer existía ya en el siglo 
XI; algunos artículos acerca de los ins­
trumentos chinos; del estado de la música 
délos turcos á mediados del siglo XVIII 
de los teatros de Madrid y de la críl ca 
que de ellos se hacia en 1790 en la parte 
musical; de algunas fábricas de instrumen­
tos músicos establecidas en dicha época, 
ó sea á fines del siglo pasado, en nuestra 
corle; de la primera imprenta de música 
que hubo en la misma, etc , etc., etc.: 
con varias observaciones que à algunas 
de dichas nolicifis ha parecido opoiluno 
añadir ai autor de este Diccionario.

Constará de cuatro á cinco tomos en 
8.® francés, de unas 560 páginas cada 
uno. El primero, que solo tiene 342 por 
las razones que verá el leclor, se halla de 
venta en Madrid en el almacén de música 
de Ma» lio Salazar, calle, de Esparteros, 
número 3, á 16 rs.

A los que tomen doce ejemplares se les 
dará además uno grális.

Los de fuera de Madrid lo recibirán cer­
ti/i a do para que no se eslravíe, al precio 
de 18 is.. quedando á cargo del Sr. Mar­
tin Salazar el mandarlo à cuantos se lo 
pidan, pero debiendo primeramente los 
interesados remitir su importe en efectivo 
por medio de libranzas sobre el giro mu­
tuo ó casa de comercio, ó bien en sellos 
de correo, cuando absolutamente no hu­
biese otro medio en la población para don­
de se pida el Dicciunario, encargando que 
en este ú timo caso se certifique la carta, 
y que las señas ó dirección à donde deba 
enviarse la obra están muy especificadas, 
claras y sin genero de duda alguna por 
parte del remitente.

IMP. PE F. MENGHACA*


